
Ejecutivo Singular. 

RAD. 2020.00495.00. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPA. INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Jueza, 

llevo el presente proceso ejecutivo, informándole que está en firme el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por el extremo demandante y no hubo objeción 

alguna.  

 

 

Ordene. 

 

Santa Marta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, treinta (30) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 17 del expediente digital, consideramos no 

aprobarla en razón de que en ella no se aplica la tasa porcentual del interés 

moratorio certificado por la superintendencia financiera, tal como se ordenó en el 

auto que libró mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Modificar la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 17 del expediente digital, en razón a lo 

brevemente anotado en la parte considerativa de esta providencia, en 

consecuencia, la liquidación queda así:            



JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 28 de fecha 31 de marzo 

de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta, Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 

 

 

SALDO DE CAPITAL……………………………………$ 84.423.858,00 

 

En virtud de lo anterior, se procede a realizar la liquidación de la obligación, de la 

siguiente manera: 

 
 

CAPITAL MES DÍAS % INTERESES MORATORIO POR MES   

 $   84.423.858,00  oct-20 10 2,26%  $    636.463,02  

 $   84.423.858,00  nov-20 30 2,23%  $ 1.882.652,03  

 $   84.423.858,00  dic-20 31 2,18%  $ 1.903.969,06  

 $   84.423.858,00  ene-21 31 2,17%  $ 1.888.702,41  

 $   84.423.858,00  feb-21 28 2,19%  $ 1.727.593,55  

 $   84.423.858,00  mar-21 31 2,18%  $ 1.898.883,08  

 $   84.423.858,00  abr-21 30 2,16%  $ 1.826.721,23  

 $   84.423.858,00  may-21 31 2,15%  $ 1.877.797,66  

 $   84.423.858,00  jun-21 30 2,15%  $ 1.816.168,25  

 $   84.423.858,00  jul-21 31 2,15%  $ 1.873.435,76  

 $   84.423.858,00  ago-21 31 2,16%  $ 1.879.978,61  

 $   84.423.858,00  sep-21 30 2,15%  $ 1.814.099,86  

 $   84.423.858,00  oct-21 31 2,14%  $ 1.862.531,01  

 $   84.423.858,00  nov-21 30 2,15%  $ 1.814.099,86  

 $   84.423.858,00  dic-21 31 2,21%  $ 1.925.778,55  

TOTAL    

$ 26.628.873,95 
 

 

Resumen de la liquidación actualizada del crédito: 

 

Pagare No. Capital Int. Moratorios al 

31/12/2021 

TOTAL 

156130000129 - 

5474790000048

977 

$84.423.858 $ 26.628.873,95 

 
$   111.052.732 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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